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canaslasysterHEOrss a0 amen sujetos ITilg".; EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetas 

peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas - Por 3 meses. 5,50 » : Por 3 meses. 7 «
no se dispusiere otra cosa. _ ’ Por 6 meses. 10,50 » Por 6 meses. 12,50 "

Se entiende hecha la promulgación el día en que tei — (AGA PP PFNEETENATA Por 1 ano.... 20,50 » ¿ Por 1 ano.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAbA D DhET -ufnulA. | Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Codigo czvd.) ____________ _____________________________________________________ |_____________ .________________ •________

PARTE OFICIAL improrrogable término de tres de este anuncio en la Gaceta, mismo modelo de máquina ó
— meses, à contar desde la publica- acompañadas de los documentos parte de ella, sacado à la suerte

ción de este anuncio en la Gace- que acrediten su aptitud legal y de entre varios que el Tribunal
PKRTPEESrA ta, acompañadas de losdocumen- de una relación justificada.de sus tendrá dispuestos al efecto. Por

DEL tos que acrediten su aptitud le- méritos y servicios. medio de este ci oquis harán los
CONSEJO DEMINISTROS gal y de una relación justificada Según lo dispuesto en el art. 1° OBQanlaas geométricamenU del

— de sus méritos y servicios. del reglamento de 2 de Abril de modelo propuesto, en dos pro-
. Según lo dispuesto en cl art. 1. 1875, este anuncio dcbcia publi- yecciones y una sección, delinea-

SS. MM. el Rey y la Reina del expresado reglamento, este carse en los BOLETINES OFICIALES de do y lavado con tintas convencio-
Regente (Q. D. G.), y Angus- anuncio deberá publicarse en los todas las provincias, y por medio nales en la escala y tiempo que 
ta Real Familia continúan BOLETINES OFICIALES de todas las de edictos en todos los estableci- el Tribunal determíne.
en esta Corte sin novedad en provincias, y por medio de edic- mientos públicos de enseñanza 3.° Todos los opositores copia- 

t t alud tos en todos los establecimientos de la Nación; lo cual se advierte rán un mismo fragmento arqui-
s" 1 P ’ públicos de enseñanza de la Na- para que las Autoridades respec- tectónico decorado, sacado á la

------- —------------- ción, lo cual se advierte para que tivas dispongan desde luego que suerte de entre los que el Tribu
ías Autoridades respectivas dis- así se verifique sin más que este nal deberá tener dispuestos para

Ministerio de f ). pongan desde luego que asi se aviso. tal fin. Esta copia deberá ser de
verifique sin más que este aviso. lineada en dos . proyecciones X

Madrid31deDiciembredel891. PROGRAMA PARA LOS EJERCICIOS DE una sección sujetas a la escala 
) A — oposición. que el Tribunal determine, y la-

Dirección general de Instrucción — Director genei ai, ‘05 Diez vada á la tinta de china con las
pública. Macuso. Los ejercicios se verificarán en sombras y entonación que pre-

el orden siguiente: sente el modelo y en el plazo que
Se hallan vacantes en las Es- Se halla vacante en la Escuela 1.° Cada opositor ha de con- se fijará de antemano.

cuelas de Artes y Oficios de Al- Central de Artes y Oficios una testar á diez preguntas referen- 4.° Todos los opositores pro
coy, Almería, Béjar, Gijón, Logro- plaza de Ayudante numerario de tes á resoluciones gráficas ó nu- yectarán un mismo objeto deco- 
ño, Santiago y Villanueva y Gel- Dibujo geométrico industrial, do- méricas de problemas de Geome- rado, cuyo’trazado esté compren- 
trú, las cátedras de Modelado y tada con el sueldo de 1.500 pese- tría plana y del espacio, de Geo- dido dentro de los limites del di- 
Vaciado, dotadas con el sueldo tas anuales, la cual ha de pro- metría descriptiva con sus aplica- bujo geometrico aplicado a as 
anual de 2.500 pesetas, las cuales veerse por oposición, con arreglo clones á sombras, perspectiva li- arees'd" sweneenassesae "tendrá 
han de proveerse por oposición, á lo dispuesto en Real orden de neal y axonométrica y corte de dispuestos el Tribunal. Este ejer- 
conforme á lo dispuesto en Real esta fecha. materiales de construcción y de cicio se dividirá en dos partes: en
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en nociones de mecánica. la primera se hará un croquis,

Los ejercicios se verificarán en Madrid con sujeción al adjunto Las diez preguntas se sacarán determinando claramente las for- 
Madrid en la forma prevenida en programa,conforme á lo dispues- á la suerte de entre ciento ó más mas generales y dimensiones 
el reglamento de 2 de Abril de to en el art. 25 del reglamento que el Tribunal tendrá prepara- principales del objeto, y en la se- 
1875 y con arreglo al programa de estas Escuelas de 5 de Noviem- das de antemano. Si el opositor gunda se pondrá en limpio en la 
aprobado por el Consejo de Ins- bre de 1886. emplease en contestar á las diez escala que se fije, detallando y
trucción pública. Paraser admitido álaoposición preguntas menos de una hora, representando con tintas conven-

Para ser admitido á la oposi- se pediere solamente ser espa- sacará otras nuevas hasta llenar cionales losmateria es que en i en
cion se requiere no hallarse inca- ñol y no hallarse incapacitado el este tiempo en su contestación; y El Tribunal en todo lo que no 
pacitado el opositor para ejercer opositor para ejercer cargos pú- si hubiese invertido una hora sin esta consignado en este progra- 
cargos públicos, ser español y blicos. haber dado respuesta á las diez ma especial, se sujetará al regla-
haber cumplido veintiún años de Los aspirantes presentarán sus preguntas, se le concederá otra mento general de oposiciones vi- 
edad. solicitudes en laDirección general media hora para que conteste á gentes.

Los aspirantes presentarán sus de instrucción pública en el im- las que le falten. Madrid 31 de Diciembre de 1891.
solicitudes en la Dirección gene- prorrogable término de dos me- 2.° Todos los opositores harán —El Director general, José Diez 
ral de Instrución pública en el ses, a contar desde la publicación á pulso un croquis acotado de un Macuso.
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" • • * ‘ • ’ que hubiese practicado el servicio el puesto para pago del Capellán, se sa- la cantidad de 1860 pesetas: para la
* importe que considero justo ó hubiese tisfaga á los Sres. Cura párroco y Co- carretera del puente de Linares al con

pactado, teniendo presente que dicho adjutores, en concepto de gratificación. fin de la provincia de Navarra, el pro- 
Sesión de 11 de Diciembre de 1S91 abono hade ser proporcional al tipo en Examinada una .instancia de Jorge pio I). Rafael Monforte, en la canti

que ha sido adjudicado el remate y de Miranda, vecino de Corera en solici- dad de 3085 pesetas; y para la carre- 
(conclusión.) ninguna manera .ha de exceder de tud de que se conceda á su esposa Mar- tera de Corera á la venta de Rufino,

aquel. Celina 1 alacio, expósita, la gratifica- D. Doroteo Moreno Trifol, vecino de
Que examinadas las cuentas del pue- Previa declaración de urgencia, por cion de 25 pesetas por haber contraído Calahorra, en la cantidad de 1465 pe- 

blo de Nestares, de los ejercicios de unanimidad, se adoptaron los siguien- matrimonio: setas.
1885-86, 1886-87 y 1887-88, consta tes acuerdos: Resultando justificado éste por me- Que con arreglo al art. 21 del Real
haber ingresado en la Caja municipal Examinadas las ordenanzas munici- dio de certificación del Juzgado muni- decreto de 4 de Enero de 1883, se re
el resto del importe de los remates nú- pales de Torrecilla de Cameros aproba- cipal: quiera á los citados señores para que
meros 4, 5 y 8. das por el Ayuntamiento en sesión or- Visto el informe del Sr. Director dentro del término de cinco días cons-

Que del remate núm. 7 aparece ha- dinaria de 31 de Octubre último y te- de los establecimientos provinciales de tituyan los depósitos definitivos para
berserebajado, según manifestación del Hiendo en cuenta que no se oponen á Beneficencia en el que se hace constar responder de los contratos.
Alcalde, 42 pesetas por la falta quede las leyes generales del pais y tienden á que la exposita de que se trata no ha Se leyó una comunicación del señor 
40 hayas se notó al hacer entrega al realizar de la mejor manera posible los sido prohijado, se acordó acceder á lo Arquitecto provincial informando acer- 
contratista, quedando reducido despues distintos set vicios municipales, se acor- solicitado. . . , ca del estado en que se encuentra el
de deducido el 10 por 100 del primiti- dó informar al Sr. Gobernador que A’sta una instancia de María Facun- Instituto de 2.a enseñanza, y propone 
vo importe, á 662 pesetas, de las que puede prestarles su aprobación. da Calzada residente en Treguajantes, que se autorice al efectuar el recorrido
sólo se recaudaron en 1887-88 la mitad - Vista una instancia de D. Hilario (aldea de Soto de Cameros,) exposita, y reparaciones del tejado, empleando
ósea 331, las cuales debían satisfacerse Maya Pérez, vecino de Villamediana, $0 ieitando la gratificación de 25 pese- en ello unas mil pesetas, pues aunque
en un segundo plazo en 1888-89, ósea manifestando que en el año de 1876 y tas por haber contraído matrimonio sea doloroso gastar en un edificio de
cuando D. Pedro Rodríguez ya no ejer- por encargo del Presidente de la Dipu- cen Manuel — artínez astesana. tan pésimas condiciones, más doloroso
cía el cargo de Alcalde, y cuyas 331 tación, procedió á la poda de las viñas isto el in orme del Sr. Director de fuera que por dejar de invertir canti-
pesetas no consta hayan ingresado en que en jurisdicción de aquella villa co- os esta ecn lientos provinciales deBe- dades relativamente pequeñas quedara
las arcas municipales, ni entregado al responden á la Beneficencia provincial neficencia en el que se hace constar inservible en absoluto el edificio al im-
Ayuntamiento de Torrecilla de Carne- y habiendo presentado la cuenta de que la exposita de que se trata no ha portante objeto á que está destinado,
ros, que es al que como comunero con gastos importante pesetas 89,63, no se sido prohijadla y justificándose el ma- Atendidas las observaciones que se ha-
Nestares le correspondían. le ha satisfecho, rogando que se le haga trimonio por medio de certificación ex- cen, se acordó autorizar al Sr. Arqui-

Que de los remates números 1.°, 2.°, pago por serle de absoluta necesidad pedida por el Juzgado municipal de tecto para que ejecute por administra-
3.9 y 6.° nada se ha ingresado, según para atender á sus gastos, ahora que se Soto de Cameros, se acordó conceder a ción las obras que propone, toda vez
expresa el Alcalde en su certificación; encuentra achacoso y sin bienes de for- a expósi a Mars acunda Calzada la que su importe no ilega con mucho á
del 18, por no haberse efectuado I tuna: gratificación de Z" “ que solicita, dos mil pesetas.
corta y sido agregado á otro que se ce- Resultando de antecedentes plena- ¡mo ' r 3re3entaX“ M^u'el Mar- t Se levanté. Ia sesión.-El Secretario, 
lebró al año siguiente; del 2.° y 3.°, por mente probado todo cuanto alega el re- ehe» ■ • Joaquín Farias.
haber sido aprovechados los pastos, se- clamante, pues por acuerdo de fechai4 Examinados lo3 oportunos ex pedien- -----------•-------------------
gún costumbre, por los ganados de los e ■ [ayo se le ordenó que inmediata- tes se acordó admitir en la casa de Be-
vecinos, previo el pagodel lOporlOO, mente procediera a ejecutar las labores neficencia A Gregorio Jiménez Ramiro ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
y del 6.”, por haberse declarado nulo necesarias en las fincas, cuya operación soltero, de 13 años de edad, huérfano,
en virtud de la desaparición fraudu- ejecutó mandando la cuenta de los gas- natural de Alfaro: á Matías Pérez Ji2
lenta de las 11 hayas, antes de aprobar- tos que con a motivo se ocasionaron, ménez, soltero, de 61 años de edad ve- PROVINCIA DE LOGROÑO

i —alia.. la cual fue aprobada en 1. de Junio . . "se definitivamente la subasta, y ... 1 ciño de Cornago: a Cipriano Garrido -------
. ., siguiente, sin que hasta el día de hoy — , . . - , ,Que comose ve D. Pedro Rodríguez ° 1 . García, viudo, de 63 anos de edad na

no debe ser responsable del 20 por 100 se laye abona co a ice aman ce im tural de Calahorra: á Dionisio Terroba Rectificación ele amillar cimientos
, , . , , , . , porte de aquellas, se acordo el pago .del importe de los remates, reclamado 1 1 ai . 8aenz,viudo,de7oanosdeedad,na-
después por la Delegación do Hacienda, ae se reclama presentando nueva tural de Rivafrecha, y á Rafael Mar- Según se determina en el ar-
sino el Ayuntamiento, toda vez que el cuen a’ tínez, de 73 años de edad, natural de ticuo 58 del reglamento de 30 de
resto de aquellos ha sido ingresado on En vista de las manifestaciones que Logroño, casado y separado de la mu- sepiembue.de 1285,-duran te el 
las arcas municipales, y que si bien hace D. Juan Martínez, Agente ejecu- jer cuyo paradero se ignora, entendién- vista de las variaciones acorda-
faltan 331 pesetas, éstas debían haber- tivo nombrado en distintas ocasiones dose este último sin perjuicio de que si das en virtud de las reglas esta-
se entregado en un segundo plazo ó sea contra diferentes Ayuntamientos . res- algún día apareciese su esposa ingrese blecidas en el mismo reglamento
después que cesó D. Pedro Rodríguez pecto á la falta de pago de dietas, oca- en el mismo asilo. los Ayuntamientos, Juntas peri-
en el cargo de Alcalde, por locual pro- sionfndosele gastos que no puede so- Accediendo á los deseos de D. Ma- ción," ¿“‘deber de formai 
cede se ordene al Alcalde de Nestares portar, se acordo rogar al Si. Gobei na- nuel Fernández Heredia, se acordó por duplicado el apéndice al ami-
devuelva al referido D. Pedro Rodrí- dor civil tenga á bien usar del mayor dar permiso al acogido en la casa de llaramiento, dividido en las tres
guezlas 282 80 pesetas que para res- rigor contra los Ayuntamientos que Beneficencia Luis Ruiz, para que près- partes de que aquel se compone,
ponder á la reclamación de la Delega- cita el reclamante para obligarles á te servicio en la fabrica Tejería Meca- elque indefectiblemente ba deex-
ción de Hacienda constituyó en depó- prestar los auxilios necesarios para el nica que dicho señor tiene en esta ca- Marzo y haciendo la entrega en
sito aquel municipio, y con respecto á mejor desempeño de su cometido y ala pital y que de la retribución diaria que esta dependencia precisamente el
las 331 que del remate núm. 7 faltan vez hacerle presente la conveniencia ofrece concederle se entreguen al acó- 1.° de Abril, después de resueltas
que ingresar el Ayuntamiento puede de que todos los nombramientos de gido 13 céntimos y los 25 restantes in- y aprobadas las reclamaciones 
reclamarlas del contratista ó de quien Agentes ejecutivos recaigan en perso- gresen en los fondos provinciales á be- que puedan presentarse. * „ 
las hubiese recibido si éste tuviera ya nas de reconocida instrucción y se les neficio de la casa de misericordia. raciones citadas anteriormente,
entregadas. proteja debidamente. Examinada el acta de la subasta no necesitarán que se excite su

Vista la consulta que hace el Alcal- En vista de lo manifestado por la para el acopio de materiales con desti- celo, para cumplirel referido ser-
de de Nájera acerca de la formación de sección de Contabilidad respecto á las no á la conservación de carreteras pro- vicio, pero sin embargo, esta Ad
ía cuenta por servicio de bagajes desde dificultades que ofrece el cumplimien- vinciales, se acordó aprobarla así como venierrecrecoraanosioeraeaicoa 

1.° de Julio al 15 de Agosto del año to del acuerdo de 26 de Noviembre pró- las adjudicaciones provisionales que se la presente circular advirtiendo, 
actual, cumpliendo lo acordado por la ximo pasado referente á que la canti- consideran definitivas á los mejores que si la presentación de los ci- 
Diputación provincial, se acordó con- dad consignada en presupuesto para postores que resultan serlo: para la tados apéndices no se verifica 
testar que solamente en el caso de que dotación déla plaza de Capellán del carretera de Ortigosa á Villanueva de enel Plazo reglamentario: se exiz 
se haya prestado servicio en la fecha asilo provincial se satisfaga á los seño- Cameros, D. Rafael Monforte Matute, senalan las iRstrücciones vigen- 
indicada debe formarse dicha cuenta res Cura párroco y Coadjutores, de la vecino de Logroño, en la cantidad de tes.
remitiéndola debidamente justificada iglesia de Santiago, se acordó reformar 1260 pesetas: para la carretera de San Logroño 25 de Enero de 1892.— 
para su aprobación y pago, y que el dicho acuerdo en el sentido de quede Millán de la Cogolla al puente de El Administrador de contribucio- 
Ayuntamiento satisfaga á la persona la consignación que figura en el presu- Arenzana, el mismo Sr. Monforte, en nes, Aurelio Cabeza.
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Administración de Propieehales y Derechos del Estai de |¡| provincia de Logroño. Bit
MES DE FEBRERO DE 1892.

RELACIÓN de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero de 1892 por compradores de Bienes Nacionales con 
expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda i importe del débito.

Número p„„s VENCIMIENTO IMPORTE,
del , NOMBRES RESIDENCIA PROCEDENCIA CLASE que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - =

pagaré adeudan Día Mes Año Pesetas Cts.

6950 Gaspar Gómez Castañares Clero Rústica 20 4 Febrero. 1892 27 50
6951 El mismo id id » » » » „ 8 75
6952 El mismo • id id » „ » » „ 200 13
6953 El mismo , id id » » » , „ 30 ,
6960 Hermenegildo Jorge Santurdejo id » 19 24 » » 30 75
6962 El mismo id id » » » » , 131 75
6963 El mismo id id » » » » » 20 25
6965 El mismo id id « » » „ » 107 25
6961 El mismo id id » » „ » „ 16 25
6966 El mismo id id » » » » » 10 25
6967 El mismo id id » » » » » 23 50
6968 Domingo Uruñuela id id » » » » « 23 50
6969 Manuel San Martín id id » » » » „ 75 »
6970 Hermenegildo Jorge id id » » » » » 37 »
6971 Julián Hidalgo id id » » » » « 35 »
6972 Ramón Murillo Grañón id » » » » » 135 »
6990 Ruperto Sáez Bañares id » 18 » » » 50 »

338 Segundo Bobadilla Baños de río Tobía id Urbana 15 28 » » 17 50
7042 Valentín Negueruela Haro , id Rústica » 5 » » 46 05
7043 Felipe Merino Baños de río Tobía id » » 8 » » 16 90
7043 León González Turruncún id » «28 » « 25 »
7134 Ramón Alcaraz Laguna id « 13 23 » « 75 «
1238 Juan Gutiérrez Clavijo Propios » 5.° 26 « > 52 »
1252 Mariano González Bañares id » 2.° 4 » » 52 »

I
Logroño á 20 de Enero de 189 2.—El Administrador, Federico P. del Pino.

SéCCiÓll Judicial va al folió 21 tomo 86 del Ayun- -hacer la oposición, presenten los tí- baldío; tasada en veintinueve pe-
tamiento de esta capital, finca nú- tulos que justifiquen su derecho. setas................................................ 29
mero 4913, anotación letra A. Dado en Logroño á trece de Ene-

T i Que haciendo uso el D. Francis- ro de mil ochocientos noventa y Prevenciones:
Don Pedro Anas GagoJuez de co de Luis y Tomás de los dere- dos.-Pedro A. Gago.-Por su a .

primera instancia de Logroño y10 . 1. No existen títulos de pro—- .. P • chos concedidos por el art. 402 de mandado, Pablo Apellániz. 1
su partido, i 1 tt- l • c u i - piedad de Jas fincas descritas.- ) la ley Hipotecaria y fundado en que 1 a — , ,
— ) . 1 1 • / t 1 i a 1 2. Para tomar parte en la su-Hago saber: Que en este tribu- la compra hizo a los herederos del ------ , . 2 : 11

nal y á petición de D. Francisco D. Francisco Careaga y Miguel,T , diez por ciento de la tasación con
de Luis y Tomás, vecino y propie- que falleció en Magasalomha (isla Don Pedro Anas Gago Juez de presentación de cédula personal,
tario de esta ciudad, se promovió de Cuba) donde se hallaba de Juez primera instancia de Logroño y T .
en el año de 1885 expediente para pedaneo los expresados D. Mana- su partido, para que llegue . conocimiento de
proveerse de título de dominio res noy gnacio e Careaga Y i Hago saber: Que á las once de los que deseen interesarse en la su-
pecto de la participación de seis mil guel, por providencia de este día la mañana del doce de Febrero basta.
doscientas ochenta y tres pesetas y y cumpliendo con o prevenido por ximo y en la sala de audiencias, Dado en Logroño á veintiuno de 
veintiséis céntimos en una casa de el art. 404 de dicho cuerpo legal, tendrá lugar la venta en tercera su- Enero de mil ochocientos noventa
su propiedad, en esta capital, calle y con intervención fiscal, previo basta y sin sujeción á tipo de las y dos.—Pedro Arias Gago.—Por
del Cristo, señalada con el número dictamen, he acordado como lo ve- fincas siguientes, sitas en Viguera, su mandado, Pablo Apellániz.
24 antiguo y 20 moderno, de la rifico, convocar no solo a los here- procedentes del vecino Toribio
manzana segunda; linda por dere- deros de D. Francisco de Careaga Aguirre, para con su importe aten- 
cha ú Oriente, ronda del muro del y Miguel, sino a cuantas personas de? al de multa le impu- 
Siete; izquierda ó Poniente, calle pudiera perjudicar la inscripción so el Sr. Gobernador civil por abu- Don José López Mosquera, Juez 
del Carmen; por la espalda ó Me- solicitada, para que en e término sos cometidos en el monte Moncal- de instrucción de esta ciudad de
diodía, casa de herederos de D. Be- de ciento ochenta días a contar des- villo, costas y reintegro. Nájera y su partido,
nito Aréchaga, y frente ó Norte, la de la publicación del presente en la - 1 Pesetas
calle, teniendo á la fecha entrada Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL —----- Hago saber. Que en este Juzga-
por la ronda del Siete, que adqui- de la provincia, comparezcan en es- 1.4 Una heredad en la Barga,de do pende causa criminal por robo 
rió en 4 de Febrero de 1877 por te Juzgado, Mercado, 65, á deducir una fanega: linda E., Esteban Escu- sacrilego en la iglesia de Azofra en
compra á D Mariano y D. Ignacio los derechos de que se creyesen dero; S., baldío; N., Julián Valde- la noche del trece al catorce del
de Careaga y Miguel, y presenta- asistidos en cuanto á la participa- moros; 0., Anselmo Martínez; tasa- actual, en la que se ha acordado,
do al Registro de la propiedad á los ción de casa descrita y cantidad da en treinta y nueve pesetas. . . 39 en providencia de hoy, que se pro
efectos que se propuso, se suspen- que correspondiera al T). Francis- 2.a Otra en el mismo término, de ceda á la busca de los objetos ex-
dió la inscripción, por hallarse ins- co que motivó indicada suspensión, tres fanegas: linda O., Ruperto Ma- traídos que al final se enumeran,
critas las seis mil doscientas ochen- bajo apercibimiento, de que trans- rín; E./Hilario Rodríguez; N., una así como de los sujetos en cuyo po
ta y tres pesetas y veintiséis cénti- currido dicho plazo sin verificarlo, senda, y S., Fermín Navajas; fuéta- der fuesen habidos, poniendo en su
mos de la casa deslindada á nom- les parará el perjuicio que haya sada en ciento diecisietespesetas.. . 117 caso á unos y otros á disposición
bre de I). Francisco Careaga y Mi- lugar con las declaraciones consi- 3.a Y otra en igual término, de de este Juzgado, á cuyo efecto se
guel habiendo tomado á solicitud guientes, previniendo también por nueve celemines: lindagE., Valentín libran los, presentes edictos para su
del interesado anotación preventi- este edicto á los interesados en | Muro; O., Agustín Quintana," sur inserción en la Gaceta de Madrid y
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Boletín oficial de esta provincia; Don Ildefonso Calvo Gregorio, Ca- ó por persona que legítimamente les re- glamento de 20 de Septiembre de 1885, 
rogando á las autoridades civiles y pitan del tercer batallón del re- presente, pues de lo contrario, les pa- que los que hayan sufrido alteración en
militares y agentes de policía judi- gimiento infantería de Cantabria, rara el perjuicio que haya lugar con sus riquezas de los conceptos indicados,
cial que, de ser encontrados aqué- número 39, Juez instructor de arreglo á las leyes. presenten en término de 8 días á con-
líos, los remitan dentro del plazo causas militares, Logroño 23 de Enero de 1892 — El tar desde la fecha de la inserción de
de quince días . Alcalde, Marqués de San Nicolás.—El _ ,— i Habiéndose ausentado de esta c 1 . este anuncio en el Boletín oficial de

Dado en Najera a veintidós de . • i t Secretario, Anselmo Torralbo. 1 i a _)— _ . J, capital el paisano Miguel Irurzun la provincia, en la Secretaria de este
Enero de mil ochocientos noventa — 1 __ _ ____ , ,. . .
—__TATAM) __  —liceche, cuyo individuo tiene las Don Adolfo Bóveda, Alcalde constitu- Ayuntamiento, las declaraciones de al-

El Escribano, Isidoro Lazeano: señas siguientes — cional de ostn villa de Cellorigo, ta y baja, acompañadas de los docu-
Sel de una estatuía mas bien al mentos traslativos de dominio, según

Objetos robados ta que baja, de una edad como de Hago saber: Que debiendo proceder- previene ci art. 175 del reglamento de
Obfetos obados. 23 anos, sin barba ni bigote, pelo se a la formación del apéndice que ha Derechos Reales de 31 de Diciembre de

— .— claro, con entradas prolongadas, de tenerse en cuenta para el repartí- - ,
Una custodia de plata Meneses 1 . 1 1 1 .i -, , lool, y de los timbres móviles necesa-, " _ U , , . con los ojos húmedos, color blanco, miento de la contribución territorial

sobredorada, sistema u orden goti- . . * j ,1 1). . - ríos, Sin cuyo requisito y pasado el ex-. ’, ° vistiendo chaqueta y pantalon de cultivo y ganadería, en el venidero ano ‘ 1 • 1
co, con viril plata dorada. .1 1" A100020presado plazo, no serán admitidas.7 , r i i i i i lanilla negia, con tapabocas de co- económico de 1892 a 93, se hace pre-

El copon metal blanco, sobredo- , boina de color de f, . ’ ■ Briñas 16 de Enero de 1892.—Fian-. loi osctiio, uoiiia — coioi — odie, Ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re-
TTn noria viático do nieto alpargata negra y cerrada; á quién glamento de 30 de Septiembre de 1885,
un porta viatico de piara. de orden del Sr Comandante de -------
Las crismeras también de plata. este batallón estoy sumariando por quelos que hayan sufrido alteración en Con objeto de proceder á la rectifica- 
1res relicarios: uno Lignum Cru- el delito de robo de varias prendas sus riquezas de los conceptos indicados, ción del amillaramiento y formación

cis, otro de Santa María Magdale- militares, verificado el día 30 de presenten en término de 10 días á con- del apéndice correspondiente que ha de
na y otro de San José, la Virgen Diciembre último, en la casa-cuar- tar desde la fecha de la inserción de servir de base para el repartimiento in-
y San Boque de metal plateado, á tel que ocupa este batallón; . este anuncio en el Boletín oficial de dividual de la contribución de inmue-
excepción del de la Magdalena que Usando de la jurisdición que me Ia provincia, en la Secretaría de este bles, cultivo y ganadería del año econó-
era ora o. a concede el Código de justicia mili- Ayuntamiento, las declaraciones deal- mico de 1892 á 1893, á tenor de lo que

na corona e p a a e a n- tar, por el presente primer edicto,. ta y baja, acompañadas de los docu- dispone el artículo 48 del reglamento
macu a a oncepcion. . llamo, cito y emplazo á dicho Mi- mentos traslativos de dominio, según de 30 de Santini, dp 1885 . — Tin AAAAPig iin IAAneammo v • — . jo —• V —V Pepemi ni -O°U, BU pLC-
naveta de hierro de mal metal to- guel Irurzun para que en el térmi- previene el art. 175 del reglamento de cisa: que todos aquellos bien señn
do plateado no de diez días, á contar de la fe- Derechos Reales de 31 de Diciembre de vecinos 6 forasteros, hayan Bufido al-
—cha, se presente en esto Juzgado 1891 valsHHMmAHRa. , .Dos vinajeras de plata. militar á fin de que sean oídos sus ’ ) timores móviles necesa- teración en su riqueza por los conceptos

Una concha de plata, de bautizar, descargos, bajo apercibimiento de rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- expresados, presenten en la Secretaría
Dos dalmáticas de terciopelo, en ser declarado rebelde si no compa- presado plazo, no serán admitidas. del Ayuntamiento y dentro del plazo

buen uso, con el galon de plata. rece en el referido plazo. Cellorigo 14 de Enero de 1892.— máximo de 15 días que se señala des-
Dos campanillas de metal pía— A la vez, en nombre de S. M. el Adolfo Bóveda. de la inserción de este anuncio en el |

teado. . . Rey (Q. D, G.), exhorto y requie- — — . —— -Boletín oficial déla provincia, las |
Un porta unción de plata con su , Don Domingo Gómez forre, Alcalde , . , , . ’un puna I rQ á todas las autoridades, tanto ./) . ’ - relaciones de alta y baja justificadas !

cadena. • .1 .1.) «i _ constitucional de esta villa de Lum- , I_____ civiles como militares, y a los agen- con los documentos traslativos de do- 1 
tes de la policía judicial, para que 1 minio, ó con la nota y declaración á

4)4, practiquen activas diligencias en Hago saber: Que debiendo proceder- que se contrae el artículo 50 del regla- 
Caballero déla Real v distin- tusca del referido procesado y, ca- se á la formación del apéndice que ha mento precitado y 175 del de Derechos

0 a" 1 ) TTT so de ser habido, lo remitan en ca- de tenerse en cuenta para el reparti- Realesde31 de Diciembre de 1RR1 • ad 
guida orden de Carlos III, y ... . , las seguridades . .i -, ) . Nealesdep de—iciembre de 1881: ad-Juez de instrucción de Calaho- dad.derreso con gn seguodan miento de la contribución territorial, virtiendo, que el término de los 15 días 
rra convenientes a este Juzga cultivo y ganadería, en el venidero año se ha fijado como improrrogable

tar, y a mi disposición, pues así ° económico de 1892 á 93, se hace pre- Nestares 14 d. EX 71992 E
Por el presente edicto y en nom- tengo acordado en providencia de . nero de —

bredeS.M. el Rey D. Alfonso este día. i 100 Alcalde, Clemente Aaldívar.
XIII (Q.*D. G.) y por su menor Y para que la presente requisi- J • ..
edad en el de su Augusta Madre la toria tenga la debida publicidad, que 1os que hayan sufrido alteración en 1 o retirarse del servicio el que por 
Reina Regente, se encarga y se su- insértese en el Boletín oficial de sus riquezas de los conceptos indicados, espacio de 36 anos la viene desempe- 
plica & las autoridades civiles y la provincia. ■ presenten en término de lo dias á con- uAndoseliallavacanteaplazade.ro-
agentes de la policía judicial se pro- Dado en Logroño á veintidós tar desde la fecha de la inserción de enor eterinarjo e esta villa, con la 
ceda á la busca de una manga de de Enero de mil ochocientos no- este anuncio en el Boletín oficial de re 11 udion e celemines e trigo pu- 
cuero como de un metro cincuenta venta y dos.—El Capitán Juez ins- la provincia, en la Secretaría de este 10 por ca a ca a ería mayor ¡y 2 por

. . .... i ____ ____AI. 1?1 - _ . • u i cada menor que cobrara directamentecentímetros de larga y veinticinco tructor, lldetonso Calvo. —DI sai- Ayuntamiento, las declaraciones de al- 1 .& > ’ . p • el agraciado, de los vecinos que tengancentímetros de diametro, clavetea- gento Secretario, 1 rancisco Calvo ta y baja, acompañadas de los docu- contratadas sus caballerías en el mes de 
da por su extremo, que servia de banz. mentos traslativos de dominio, según Agosto de cada año, además del herra-
desagüe á la cisterna que la com ______ .-------------- previene el art. 175 del reglamento de ge que necesiten, que cobrará por se-
pañía del Norte tiene coloca a en Derechos Reales de 31 de Diciembre de parado.
esta estación con objeto de pío AVINAAC QJRIOIALUS 1881, y de los timbres móviles necesa- El número de las primeras es el de 160
veer de agua á las locomotoras, la AtUndUO UnAuML -----

, n , 5 ,1 i 11711 rios. sin cuyo requisito y pasado el ex- y el de las segundas el de 120.
cual fué sustraída en la noche del ------- ‘0 T — .." . . 13 . . , i i • presado plazo, no serán admitidas. Los que deseen solicitarla elevaran
leciseis a f lecisie eI os sonl Ignorándose el paradero de los mo- Lumbreras 14 de Enero de 1892.— sus instancias al Alcalde de este Ayun

tes; y caso 8 1 2 ZOS Luis González Fernández, Panta- PC tamiento dentro del término' de 30 días
de alguna persona proce an a su león Sicilia Zumarán y Policarpo Ló- ° _____ que empezarán á contarse desde el en
detención y con C pez Rodríguez, comprendidos en el Don Francisco Ibarra Jáuregui, Al- aparezca el presente en el Boletín ofi-
ce es, 0 2 escarses."" " alistamiento verificado en esta capital calde Presidente del Ayuntamiento cial de la provincia, con la copia del
tes á acreditar 1 c para el reemplazo del Ejército del co- • título profesional y certificado de ha-
el hecho de autos, pues asi o en rriente año, he dispuesto citarles por ‘ . ber desempeñado la plaza en pue-
2 22,- An la nogo one con llago saber: Que debiendo proceder- r 1 -g° acordado e : d medio del Boletín oficial, para que ,. blo de igual categoría á satisfacción
0100 da tal desanancion o sus— , , , , .2 se a la formación del apéndice que ha. , . .mouie P se presenten al acto de la rectificación . del vecindario por espacio de años, sien-

tracción me hallo instruyendo. que ha de tener lugar en la casa Con- de tene.se en cuenta para el repartí- do preferidos en igualdad de cilcuns-
Dado en Calahorra a veinte de sistor ial á la hora de las diez de la ma- miento de la contribución territorial, tancias los Veterinarios de 1.a clase.

Enero de mil ochocientos noventa ñana del día 31 del mes actual, á fin cultivo y ganadería, en el venidero año Albelda 24 de Enero de 1892.-El 
y dos. —Vicente Payueta. Por de que hagan las reclamaciones que es- económico de 1892 á 93, se hace pre- Alcalde, Cesáreo Vallejo.
su mandado, José María Arrese. timen pertinentes á su derecho, por sí ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- :.......... ............ ......- - - ■ ■ —,

_____  imprenta provincial.
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